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DECRETO Nº 158/2022 
 

 
VISTO: 
 

El artículo 85, inciso 3, de la Carta Orgánica Municipal. 
El Memorando N° 3439/2022 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 

Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 22 de 
diciembre de 2022, bajo el Nº 663. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 85, inciso 3 de la Carta Orgánica Municipal, reza: “Sesiones 
extraordinarias, convocadas fuera del período de sesiones ordinarias a petición del 
Departamento Ejecutivo, de la Comisión Legislativa de Receso o de un tercio de los 
miembros del Concejo Deliberante. En ellas sólo se tratan los asuntos objeto de la 
convocatoria”. 

Que mediante el Memorando de referencia en el Visto, se solicita elaborar el Decreto 
de convocatoria a Sesión Extraordinaria, en un todo de acuerdo a lo normado por el 
artículo 85, inciso 3, de la Carta Orgánica Municipal. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal. 

 
 
POR ELLO: 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1º.- CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande a Sesión Extraordinaria para el día 22 de diciembre de 2022, a las 15:00 
horas en las instalaciones del Concejo Deliberante, sito en Lasserre N° 318, a efectos de 
dar tratamiento al siguiente Orden del Día: 
 

- Dictamen N° 075/2022 (As. Nº 536/2022) – DEM – Proy. Ord. s/ denomina como 
calles “22 de Junio” y “Austral”. (Con Modificaciones). 
 

- Dictamen N° 076/2022 (As. Nº 537/2022) – DEM – Proy. Ord. s/ denomina barrio 
“Los Fueguinos” y calles. (Con Modificaciones). 

 
- Dictamen N° 077/2022 (As. Nº 538/2022) – DEM – Proy. Ord. s/ denomina barrio 

“Arraigo Sur” y calles. 
 
- Dictamen N° 078/2022 (As. Nº 539/2022) – DEM – Proy. Ord. s/ denomina barrio 

“Provincias Unidas” y calles. 
 
- Dictamen N° 079/2022 (As. Nº 540/2022) – DEM – Proy. Ord. s/ denomina barrio “El 

Milagro” y calles. (Con modificaciones). 
 
- Dictamen N° 080/2022 (As. Nº 542/2022) – DEM – Proy. Ord. s/ denomina barrio 

“Héroes de Malvinas” y calles. (Con Modificaciones). 
 
- Dictamen N° 081/2022 (As. Nº 543/2022) – DEM – Proy. Ord. s/ denomina barrio 

“BE-TEL”. (Con Modificaciones). 
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- Dictamen N° 082/2022 (As. Nº 615/2022) – DEM – Proy. Ord. s/ modifica artículo 8°, 
e incorpora artículos 9° y 10° a la Ordenanza Municipal N° 4392/11. (Con 
modificaciones).  

 
- Dictamen N° 083/2022 (As. Nº 592/2022) – FT-PJ MARTÍNEZ – Proy. Res. s/ 

exceptúa de la Ordenanza Municipal N° 2863/11 a inmueble en calle Perú N° 41. 
(Sr. Evans David Rueda). 

 
-  Asunto Nº 654/2022 – PC VON DER THUSEN – Proy. Res. s/ exceptúa de la 

Ordenanza Municipal N° 2863/11 a predio denominado como Secc. F, Mzo. 2000, 
Parcela 37DDR. (Cementerio).  
 

- Asunto Nº 658/2022 – DEM – Proy. Ord. s/ desafecta espacio verde y público a el 
inmueble en Secc. X, Mzo. 305, Parcela 1. 

 
- Asunto Nº 659/2022 – DEM – Proy. Ord. s/ crea la categoría de Zona Residencial 7 

en el Código de Desarrollo Urbano y Territorial del MRG. (Ord. N° 2863/11).  

 
- Asunto Nº 660/2022 – FORJA TODOS MORA – Proy. Decl. s/ expresa rechazo s/ 

intervención de tropas de Kosovo en las Islas Malvinas AeIAS. 
 
- Asunto Nº 662/2022 – DEM – Proy. Ord. s/ modifica el artículo 104 de la 

Ordenanza Municipal N° 2934/11. 
 
Artículo 2º.- NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 33, último párrafo del Reglamento Interno del Concejo 
Deliberante del Municipio. 
 
Artículo 3º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR. 
 
 
Río Grande, 22 de diciembre de 2022. 
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